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Ejecutivo 2021-0005 
 

El escrito que precede póngase en conocimiento de la parte ejecutante para que 
manifieste lo pertinente. Comuníquese. 

Oportunamente ingrese al despacho para continuar con trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-123 

 
1.Téngase en cuenta para todos los efectos, que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago, por aviso y dentro del término legal, guardó silencio. 

 
2. Previo continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-393 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Seguridad 
Nápoles LTDA. contra Construcciones Tecnificadas S.A.S.- Construtec S.A.S., 
por pago total de la obligación y las costas. 
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-446 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Compañía 
de Financiamiento Tuya S.A. contra Shawai Shwmi Taikwr Funken Suárez, por 
pago total de la obligación y las costas. 
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO:  Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-681 
 
 

En atención al escrito que antecede, se precisa al memorialista, que deberá 
allegar el título base de ejecución antes de emitirse la correspondiente 
sentencia y por lo tanto podrá adelantar la notificación del demandado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-717 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Financiera 
Progressa contra Camilo García Melgarejo, por pago total de la obligación y 
las costas. 
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
S 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-723 
 

Previo a resolver sobre las notificaciones, allegue el acuse de recibo, toda vez 
que la certificación arrimada al expediente, indica la entrega exitosa al 
servidor y no lo exigido por la Ley 527 de 1999. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Verbal sumario 2021 -806 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Ludibia Elizabeth Méndez Garzón contra Wilma 
Constanza Munevar Melo, Angela Marcela Rojas Infante, Elvis Manuel 
Izquierdo Díaz.  

 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Se reconoce personería al abogado Rafael Antonio Romero Barreto, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Despacho comisorio 2021-00843 
 
Encontrándose el expediente al despacho para calificar, se evidencia que el 
despacho comisorio No. 0486 proveniente del Juzgado Tercero Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá va dirigido a la “ALCALDÍA DE 
LA LOCALIDAD RESPECTIVA-JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (REPARTO) 
Y/O JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE creados 
mediante acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017 “ y no a esta 
sede judicial, por lo que se, 

 
RESUELVE: 

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos al Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
para que sea remitido al despacho correspondiente, esto es, a los Juzgados 
Veintisiete (27), Veintiocho (28), Veintinueve (29) y Treinta (30) de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple que entraron en funcionamiento mediante el 
Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017, prorrogado con el 
Acuerdo PCSJA18-11168 de 6 de diciembre de 2018.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref. 2021-00863 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese la consignación a órdenes del juzgado por valor establecido en el 
avalúo anexado. 

2. Infórmese la dirección física y electrónica que posee la directora técnica de 
predios que representa la parte demandante para recibir notificaciones 
personales. 

 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-00885 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Conjunto Parque Residencial Reserva de Suba -P.H. contra Jenny Mendoza 
Cardenas, por los siguientes conceptos: 
 

1. $34.076,00 por la cuota de marzo de 2020. 
 
2. $996.000,00 por las cuotas de administración de abril de 2020 a febrero de 
2021, cada una a razón de $90.600,00. 
 
3. $375.200,00 por las cuotas de administración de marzo a julio de 2021, 
cada una a razón de $93.800.00. 
 
4. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas 
ordinarias de administración y cuotas de parqueadero, desde el día siguiente 
a su exigibilidad, y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados 
en el reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados 
si fueren inferiores. 
 
5. Más las cuotas de administración ordinarias que se causen en lo sucesivo 
desde la presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia 
definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del 
C.G.P. 
 
6. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 

asamblea general, si fueren inferiores. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería al abogado Jose Alexander Medellín Urrego como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 



Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00886 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Yamile Sua Mendivelso contra Daniel Hernán Gil Pinzón, Juan Carlos 
Mañunga Muñoz, y Sergio David Sambrano Candía por los siguientes 
conceptos: 

 
Letra de cambio 
 
1. $6.000.000, oo por concepto de capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si 
fuere inferior, causados desde el 02 de enero de 2019, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Carlos Alberto González Zarate, como 
apoderado de la parte demandante en los términos del endoso conferido.  
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00887 
 
Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.  
 

A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario. 
 

En el asunto sometido a estudio los documentos que se presentan como 
soporte de la acción se le endilga el carácter de factura de venta, pero no 
reúnen las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carecen de 
la firma del creador, y además, fueron aportadas en copia según se evidencia 
en la parte superior de las mismas, cuando la ley únicamente le otorga la 
fuerza cambiaria es al original, pues solo allí puede tener inmerso el derecho, 
en virtud al principio de la incorporación, por tanto, no puede producir los 
efectos de título valor (C. Co., arts. 772, 773 y 774; Ley 1231 de 2008, arts. 
2º y 3º). 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Verbal sumario 2021-00889 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Indíquese el número de identificación de las intervinientes. 

2. Corríjase el hecho 7 de la demanda respeto a la fecha señalada. 

3. Aclárese si el contrato de arrendamiento aportado es el original, de ser 
copia, enuncie en el escrito genitor causa justificada para no aportarlo y dónde 
se encuentra en los términos del artículo 245 ibídem. 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-890 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Finandina S.A. contra Ángel Rafael Moran Arzuza, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré electrónico 3913787 
 
1. $10.487.000, oo por concepto de capital insoluto. 
 
2. $3.325.959,oo por concepto de intereses de plazo. 
  
3.Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si 
fuere inferior, causados desde el 26 de agosto de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Ayda Lucy Ospina Arias, como apoderada 
de la parte demandante en los términos del poder conferido.  
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00891 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Indíquese el nombre, número de identificación, domicilio y la dirección física 
y electrónica que posee para recibir notificaciones personales el representante 
legal que se encuentre inscrito en el Registro Único Tributario de la sociedad 
fiduciaria que administra la demandada. 

2. Adósese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 

3. Infórmese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la copropiedad demandante para recibir notificaciones personales. 

4. Alléguese el poder con el lleno de los requisitos establecidos ya sea por el 
Artículo 74 del C.G del P o el Decreto 806 de 2020. 

5. Adecúese el libelo introductorio, dirigiéndola contra el propietario del 
inmueble, nótese que es un patrimonio autonomo. 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-892 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Distribuciones AXA S.A.S. contra Yulieth Patricia Gómez Tinoco, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 
1. $3.259.318, oo por concepto de capital. 
 
2.Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si 
fuere inferior, causados desde el 07 de septiembre de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la sociedad Tribin Asociados S.A.S., como apoderada 
de la parte demandante en los términos del poder conferido.  
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00893 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Financiera John F. Kennedy “JFK COOPERATIVA 
FINANCIERA” contra Abel Antonio Sanchez Osorio, Sixta Liney Sanchez Osorio 
y Maria Fernanda Díaz Soto por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 0711092 
 

1. $ 4.819.253,00 correspondiente a las cuotas de 7 de mayo de 2020 a 7 de 
septiembre de 2021. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

3. $ 6.028.930,00 por intereses de plazo. 
 

4. $ 19.492.790.00 por capital acelerado. 
 

5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
11 de septiembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Expertos Abogados S.A.S., como apoderada judicial 
de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base de 
la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento a la atención a 
los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00895 
 
Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.  
 

A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario. 
 

En el asunto sometido a estudio el documento que se presenta como soporte 
de la acción se le endilga el carácter de factura de venta, pero no reúne las 
exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carece de la firma del 
creador, pues específicamente el inciso 3º del artículo 772 ibídem, prevé que 
solo el original firmado por el emisor y el obligado tienen los efectos legales 
derivados de título valor de la factura, eventos que no se cumple en este caso, 
además, no hay constancia de la fecha en la cual se recibió, por tanto, no 
puede producir los efectos de título valor (C. Co., arts. 773 y 774; Ley 1231 
de 2008, arts. 2º y 3º). 
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-896 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Home Natural Company S.A.S. contra Víctor Fernando Moya Prias, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 
1. $5.105.000, oo por concepto de capital. 
 
2.Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si 
fuere inferior, causados desde el 08 de abril de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Olga Lucía Arenales Patiño, como 
apoderada de la parte demandante en los términos del endoso conferido.  
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Fulvio  Correal Sanchez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00897 
 

Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que, 
en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado, y a su turno el numeral 3º 
establece que en los procesos originados en un negocio jurídico es también 
competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones. 
 
Descendiendo al caso sometido a estudio, se observa que en las facturas 
adosadas como base de la ejecución no se indicó el lugar de cumplimiento de 
la obligación, mientras que en escrito petitorio obra como lugar de notificación 

la ciudad de Ipiales- Nariño, de tal suerte que el conocimiento y trámite del 
proceso le atañe a los despachos municipales de esa ciudad, por tanto, este 
juzgado carece de competencia para conocer de dicha demanda, por ende, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Ipiales, Nariño, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-898 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del Código 
General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Cooperativa de los Profesionales Coasmedas contra Ana Luz Mila Suárez González, 
por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré 349553 
 
1. $17.258.846, oo por concepto de capital. 
 
2.Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere inferior, 
causados desde el 09 de septiembre de 2021, hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 
3. $1.998.261, oo por concepto de intereses de plazo. 
 
Pagaré 328023 
 
1. $13.206.179, oo por concepto de capital. 
 
2.Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere inferior, 
causados desde el 09 de septiembre de 2021, hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 
3. $1.858.560, oo por concepto de intereses de plazo. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y córrasele 
traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o 
diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Diana Lucía Meza Bastidas, como apoderada 
de la parte demandante en los términos del poder conferido.  
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base de 
la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento a la atención a 
los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-898 

 

Previo a decretar las medicada cautelares solicitas, acredite la calidad de 
asociado de la demandada, allegando el respectivo formulario de afiliación 
debidamente diligenciado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-900 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Cooperativa de los Profesionales Coasmedas contra Edgar Gutiérrez 
Franco, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 346408 
 
1. $19.069.902, oo por concepto de capital. 
 
2.Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si 
fuere inferior, causados desde el 09 de septiembre de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
3. $1.299.739, oo por concepto de intereses de plazo. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Diana Lucía Meza Bastidas, como 
apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido.  
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Fulvio  Correal Sanchez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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Ejecutivo 2021-00900 

 

Previo a decretar las medicada cautelares solicitas, acredite la calidad de 
asociado de la demandada, allegando el respectivo formulario de afiliación 
debidamente diligenciado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00901 
 

Advierte el despacho que no puede asumir el conocimiento del libelo 
impetrado, dado que el trámite le corresponde a los Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Soacha, Cundinamarca. 
 
En efecto, por regla general se estableció que el proceso debe adelantarse 
ante el funcionario de la jurisdicción del domicilio del demandado (art. 28 ley 
1564 de 2012), sin embargo, de conformidad con lo previsto en el numeral 
3º del artículo 28 del Código General del Proceso también competente el juez 
del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones en los procesos 
originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos. 
 
No obstante, respecto de la regla de iniciar la ejecución en el lugar donde el 
obligado se comprometió a realizar el pago va en desmedro de los elementales 
principios de justicia conmutativa, dado que obligarlo a acudir a un sitio 
alejado de su domicilio a fin de defender judicialmente sus intereses, respecto 
al cual no tiene ningún arraigo, implaría una limitación al ejercicio de los 
derechos como consumidor financiero1. 
 
En consecuencia, el despacho de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda por falta de competencia, factor 
territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez De Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Soacha, Cundinamarca, previas las constancias del 
caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Fulvio  Correal Sanchez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 075 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia AC2957-2019 radicación No. 11001-02-03-000-2019-02329-00 Magistrado sustanciador Luis 

Armando Tolosa Villabona. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario -2021-902 
 
Por cuanto el libelo reúne las exigencias formales, el Juzgado de conformidad 
con lo ordenado por los artículos 82 y 390 del Código General del Proceso, 
      

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda declarativa de mínima cuantía promovida por 
Martha Lucía López Sabogal contra Inmobiliaria Barrera Ltda. 
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 

Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Reconócese al abogado Miguel Hernando Mendoza V, como apoderado de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00903 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el documento que acredite que la demandante se hubiera 
subrogado en el pago de los seguros perseguidos. 

2. Adósese el registro de la garantía mobiliaria del bien dado en prenda. 

3. Alléguese el pagaré báculo de la acción de manera legible. 

4. Suministre todos los documentos enunciados en el acápite de pruebas, a 
pesar de mencionarse no fueron adosados. 

5. Anéxese el documento que acredite la calidad con la que actúa la 
poderdante. 

6. Arrímese el certificado de existencia y representación legal de Consultores 
Asesorías Jurídicas S.A.S. 

7. Señálese la dirección física y electrónica que posee la demandante y su 
representante legal para recibir notificaciones personales de manera 
separada. 

8. Alléguese el poder reuniendo los requisitos establecidos por el artículo 74 
del C. G del P o por el decreto 806 de 2020. 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-904 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Fondo de Empleados de Colsanitas Fecolsa contra Viviana Andrea Díaz 
Niño, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 
1. $5.514.427, oo por concepto de capital. 
 
2.Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si 
fuere inferior, causados desde el 01 de abril de 2018, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Deisy Yojana Vargas Sichacá, como 
apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido.  
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Fulvio  Correal Sanchez 
Juez Municipal 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Efectividad 2021-00905 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 431 y 468 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 
real de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo contra Gonzalo Yazo Sánchez, por los siguientes conceptos, 
 
1. 6.069,1237 U.V.R. por concepto de las cuotas vencidas desde el 5 de abril a 5 
de agosto de 2021. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital de cada instalamento, liquidados a 
la tasa máxima establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde el día 
siguiente al vencimiento de la cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. 2.565,5091 U.V.R. por intereses de plazo. 
 
4. 89.903,0533 U.V.R. capital acelerado. 
 
5. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa de 
máxima establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde el 15 de septiembre 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40218853 de propiedad de la parte demandada. Líbrese 
oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para 
que obre conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General 
del Proceso. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a Gesticobranzas S.A.S. como apoderada judicial de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento a la 
atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-906 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco de Occidente contra Camilo Andrés Defelipe Franco, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 
1. $27.615.048, oo por concepto de capital. 
 
2.Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si 
fuere inferior, causados desde el 04 de septiembre de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
3. $1.718.994,oo por concepto de intereses de plazo. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Johan Camilo González Jiménez, como 
apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido.  
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-00907 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del PRA Group Colombia Holding S.A.S. antes RCB Group Colombia Holding 
S.A.S. contra Mario Quimbaya Escobar por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 207419282824  
 
1. $ 16.140.450,89 por capital. 
 
2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin 
que supere el límite de usura, causados desde el 16 de enero de 2020 y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 1.631.269,95 por intereses de plazo. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a Covenant BPO S.A.S como apoderada judicial de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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